
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 
 

Ley de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 
Nuevo marco fiscal para donantes Las novedades incluidas en la modificación del 28 de noviembre de 2014 de la Ley 
49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se pueden resumir 
en: cambios referentes al porcentaje de la deducción, premio a la fidelización de la donación y la introducción de figuras 
nuevas como el micromecenazgo. La nueva normativa entró en vigor el pasado 1 de enero de 2015. 

 


